Intensas lluvias abaten la institución armada
El país está agobiado por el invierno crudo, intenso y desproporcionado. La naturaleza cobra los descuidos del hombre, los ataques contra ella, la deforestación, el mal uso de bosques y fuentes de agua, las mínimas cosas que se hacen para preservar el medio ambiente; en fin, Colombia está castigada y las comunidades sufren, entre otras cosas la inclemencia con que atendiera una Alta Corte, el clamor de las urgentes medidas de emergencia pedidas por el Gobierno y negadas desde el cómodo y distante aferramiento a los textos. En medio del diluvio y la destrucción, el punto y coma puede más que los miles de damnificados; las centenas de muertes o la ruina y devastación de grandes extensiones territoriales, que en forma consecutiva estamos viviendo.
Llueve de todo en Colombia y llueve en la Institución armada, emparamada por los torrenciales ataques contra ella; se le pretende inundar por todos los lados posibles. Una guerrilla ajena a la realidad ejerce a plenitud el terrorismo, en la misma avalancha de lodo e inmundicia con la que los medios de comunicación arremeten contra el muro silencioso de las instituciones armadas. ¿Fisuras institucionales? siempre han sido posibles, así como se presentan en los diques de contención en los crudos inviernos, también cobran victimas innecesarias en nuestras formaciones armadas, para el caso, el retiro prematuro, tantas veces provocado, del prestigioso general Gustavo Matamoros Camacho. “Tanto va el cántaro al agua hasta que se rompe”.
La horrible situación de los sitios de reclusión no es nada comparada con el alud infame de ignorancia, con que desde la amenazante arrogancia intelectual se descalifica el Centro de Reclusión Militar de Tolemaida, una instalación que fuera modelo para el mismo INPEC en meses anteriores. Símil maltrecho pero poderoso en su capacidad de dañar que desborda cada río de nuestra dignidad institucional. 
Allí, al miserablemente llamado ‘Tolemaida Resort’, ACORE ofrece a los directivos de los recalcitrantes medios de comunicación que sin conocer juzgan, una semana de cortesía para que convivan con los hombres de armas que pagan las penas por sus errores en el inmediato pasado. Nuestros hombres están ahí, porque no han tenido ni siquiera el derecho a la defensa, porque carecen de recursos para hacerlo, pero tampoco tienen el derecho elemental a establecer con el fruto de su trabajo, un pequeño negocio productivo, que los aleja del ocio y paralelamente les da la oportunidad, licita y reconocida para los demás presos de Colombia, de disminuir la pena impuesta por los delitos cometidos. 
En todas las instituciones carcelarias de Colombia, el trabajo o el estudio, son recomendables actividades socializantes y proveedoras de mínimos recursos y en el CRM de Tolemaida, era lo mismo, y a la par que allí se estudiaba también se generaban recursos para sostener a seres queridos que sufren y lloran la ausencia de quien proveía esos apoyos y hoy han caído en desgracia. Que hubo excesos disciplinarios y desorden administrativo de control, es hecho comprobado y el propio general Alejandro Navas, lo reconoció públicamente, pero informó igualmente que la sanción rápida y certera contra los principales responsables no se hizo esperar. Las tradiciones disciplinarias y penales en la institución armada son de rancia acogida y estricta aplicación.

¿De qué les ha valido a esos luchadores de ayer el haber expuesto la vida combatiendo por la sociedad desarmada, si cuando caen en manos de la justicia, ésta se les niega? La existencia de la Justicia Penal Militar les daba la oportunidad de que al ser juzgados por sus pares, tal como ocurre en casi todos los países del mundo, cada circunstancia favorable o desfavorable fuera juzgada con conocimiento de causa, con equidad, con verdadera justicia y con la dureza acostumbrada cuando se comprobaba el dolo o con la sanción apropiada cuando se asomaba la culpa. Hoy no, una justicia distante, ajena, malencarada y fríamente manipulada, los conduce a un patíbulo siniestro donde solo se aplican sanciones drásticas, sistemáticas y reiterativas contra quienes portan el uniforme por última vez. Se siente la pasión por la condena y se vive encarnizadamente la ausencia de una justa justicia. Son seres vengativos, politizados contra toda forma elemental de justicia. Así se llega a instalaciones como el CRM de Tolemaida o a los muchos otros que van en aumento, sin que la sociedad se preocupe o se dé por aludida. 
Ya en manos de una justicia vengativa, merecen como cualquier colombiano en este supuesto estado de derecho, que alguien los defienda. Deberían tener ese legítimo derecho a la defensa, pero no es así. Entre todos, estamos pagando, o mejor malpagando a unos abogados para que lo hagan cuando nos llegue el turno, tarde o temprano, cuando el largo brazo de la injusticia nos alcance. Pero tampoco nos dan ese derecho, de la Defensoría Militar se ha dicho todo lo malo que se puede decir de quien ose defender a los militares. Nadie ha dicho como reemplazar a la DEMIL justamente, pues los combatientes se lo merecen, se lo han ganado, y la sociedad se los niega; no la sociedad entera, hay que decirlo, pero sí algunos que se creen con derecho a decir que la representan, bien porque tienen páginas en buenos o manipulados medios de comunicación o bien por sus cargos en el establecimiento. Contra la DEMIL y quienes están en los centros de reclusión militar, ¡todos a una, Fuenteovejuna! 
¡Alerta ciudadanos! por esa vía se quedarán sin quienes los protejan. La ‘fe en la causa’ que impera en el Ejército de hoy tiene sus límites, uno de ellos es hasta cuando se comprueba que después de combatir y comprometer hasta la vida, se encuentra con la realidad de haber peleado una guerra que está perdida de antemano, porque desaparecieron los fueros constitucionales, porque no hay Justicia Penal Militar, porque no hay derecho a defenderse o porque nos quedamos solos en el campo de batalla, sin nadie que defienda nuestra retaguardia, nuestro honor, nuestra heredad y nuestra familia.

